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24 de abril de 1980 Núm. 72-111 

DICTAMEN DEL PLENO 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se regulan los criterios básicos de la Defensa 
Nacional y la Organización Militar. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 10 de abril 
de 1980, aprobó el dictamen emitido por la 
Comisión de Defensa sobre el proyecto de 
Ley Orgánica por la que se regulan los cri- 
terios básicos de la defensa nacional y la 
organización militar, con el texto que se 
inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
,111 de abril de 1980.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviila 
Aisina. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." 

L a  defensa nacional y la organización 
militar se regulan por los principios bási- 
cos que se establecen en la presente Ley 
Orgánica. 

2. La defensa nacional y la organiza- 
ción de las Fuerzas Armadas son compe- 
tencia exclusiva del Estado. 

Artículo 2." 

La defensa nacional es la disposición, in- 
tegración y acción coordinada de todas las 
energías y fuerzas morales y materiales de 
la nación, ante cualquier forma de agre- 
sión, debiendo todos los españoles partici- 
par en el logro de tal fin. Tiene por fina- 
lidad garantizar de modo permanente la 
unidad, soberanía e independencia de Es- 
paña, su integridad territorial y el ordena- 
miento constitucional, protegiendo la vida 
de la población y los intereses de la pa- 
tria, en el marco de lo dispuesto en el ar- 
tículo 97 de la Constitución. 

Artículo 3." 

L a  defensa nacional será regulada de tal 
forma que, tanto en su preparación y or- 
ganización como en su ejecución, consti- 
tuya un conjunto armónico que proporcio- 
ne una efectiva seguridad nacional. 

Artículo 4." 

1. La política de defensa, como parte in- 
tegrante de la política general, determina 
los objetivos de la defensa nacional y los 
recursos y acciones necesarios para obte- 
nerlos. 

- 356/61 - 



2. La política militar, componente esen- 
cial de la política de defensa, determina la 
organización, preparación y actualización 
del potencial militar, constituido funda- 
mentalmente por el Ejército de Tierra, la 
Armada y el Ejército del Aire, teniendo en 
cuenta las posibilidades de la nación en 
relación con la defensa. 

TITULO 1 

De los órganos superiores de la defensa 
nacional 

Artículo 5." 

Corresponden al Rey las funciones que, 
en materia de defensa nacional, le confie- 
ren la Constitución, las Reales 0rdena.nzas 
y las demás leyes y, en especial, el mando 
supremo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 6." 

Las Cortes Generales aprueban las leyes 
relativas a la defensa, los créditos presu- 
puestarios correspondientes y ejercen el 
control de la acción del Gobierno y de la 
Administración militar. Las Cortes Gene- 
rales otorgan las autorizaciones previstas 
en el artículo 63, 3, de la Constitución. Asi- 
mismo conceden la autorización previa pa- 
ra los tratados o convenios internacionales 
de carácter militar, según lo dispuesto en 
el artículo 94 de la Constitución. 

Las Cortes Generales debatirán las lí- 
neas generales de la política de defensa y 
de los programas de armamentos con las 
correspondientes inversiones a corto, me- 
dio y largo plazo. Los efectivos totales de 
las Fuerzas Armadas y sus plantillas se 
ajustarán a las previsiones determinadas 
en las leyes especiales de dotación y a la 
Ley de Presupuestos, sin sobrepasar los 1í- 
mites que en ellas se fijen. 

Artículo 7.' 

El Gobierno, asistido por la Junta de De- 
fensa Nacional, en la forma prevista en el 

artículo 9.0 de esta Ley, determina la po- 
lítica de defensa y asegura su ejecución. 

Corresponde al Gobierno dirigir la Ad- 
ministración militar. 

Artículo 8." 

El Presidente del Gobierno dirige y coor- 
dina la acción del mismo en materia de 
defensa. 

Corresponde, asimismo, al Presidente del 
Gobierno ejercer la dirección de la guerra, 
asistido por la Junta de Defensa Nacional. 

Artículo QP 

1. La Junta de Defensa Nacional es el 
órgano superior asesor y consultivo del 
Gobierno en materia de defensa nacional. 
Forman parte de ella, en todo caso, el Pre- 
sidente del Gobierno, los Vicepresidentes 
si los hubiere, el Ministro de Defensa, el 
Presidente de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor y los Jefes de los Estados Mayores 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire, y los Ministros competen- 
tes en las áreas de Asuntos Exteriores, Eco- 
nomía, Hacienda, Interior, Industria y 
Energía, Sanidad y Seguridad Social y 
Transportes y Comunicaciones. Será pre- 
sidida por el Presidente del Gobierno, 
cuando no asista a la misma S. M. el Rey. 

2. Son funciones de la Junta de Defen- 
sa Nacional: 

a) Proponer al Gobierno las líneas ge- 
nerales concernientes a la defensa nacio- 
nal. 

b) Formular y proponer al Gobierno la 
política militar y las directrices en que ha 
de basarse la aportación del potencial no 
militar al conjunto de la defensa nacional. 

Asistir al Presidente del Gobierno en 
la dirección de la política de defensa, tan- 
to en tiempo de paz como de guerra. 

d) Asistir al Presidente del Gobierno 
en la dirección general de la guerra. 

c) 

Artículo 10 

Corresponde al Ministro de Defensa la 
ordenación y coordinación inmediatas de 
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la política de defensa y la ejecución de la 
política militar correspondiente. 

Ejerce todas las funciones de dirección 
de la política de defensa, que no se reser- 
ve o ejercite directamente el Presidente del 
Gobierno, o que éste no delegue expresa- 
mente en un Vicepresidente. 

Para ello dispondrá de los siguientes Ór-  
ganos integrados en el Ministerio de De- 
fensa: 

a) La Junta de Jefes de Estado Mayor 
y los órganos de mando y dirección de la 
cadena de mando militar de cada uno de 
los tres Ejércitos. 

Los órganos administrativos no en- 
cuadrados en la cadena de mando militar, 
que deberán estar estructurados jeriirqui- 
camente de acuerdo con las leyes que re- 
gulan la organización de la Administra- 
ción del Estado. 

Los órganos asesores, consultivos y 
de información que precise en su misión. 

b) 

c) 

Artículo 11 

1. La Junta de Jefes de Estado Mayor 
es el órgano colegiado superior de la ca- 
dena de mando militar de los tres Ejér- 
citos, responsable de que los Ejércitos man- 
tengan, en todo momento, la máxima efi- 
cacia operativa conjunta en relación con 
los recursos que le hayan sido proporcio- 
nados. 

2. Está encuadrada orgánicamente en 
el Ministerio de Defensa, y depende del 
Presidente del Gobierno, quien ejerce su 
autoridad a través del Ministro de Defen- 
sa, salvo en aquellas materias que expre- 
samente se reserve para sí. 
3. Constituyen esta Junta los Jefes del 

Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire y un Pre- 
sidente con categoría de Teniente General 
o Almirante, designado por Real Decreto. 
La Junta cuenta con un Estado Mayor con- 
junto, como órgano auxiliar de mando y de 
trabajo. 

4. Sin perjuicio de las demás funciones 
que le otorguen las leyes, será competen- 
cia de la Junta de Jefes de Estado Mayor: 

a) Prestar asesoramiento técnico en la 
elaboración de la política militar que ha 
de formular la Junta de Defensa Nacional. 

Formular y proponer, para su apro- 
bación por el Gobierno, el Plan estratégi- 
co conjunto, determinando, dentro de él, 
el objetivo de fuerza de conjunto. 

Ejercer la conducción estratégica de 
dicho Plan y coordinar los Planes de los 
Ejércitos derivados del mismo. 

d) Establecer la doctrina de acción uni- 
ficada. 

e) Coordinar la regulación de la doc- 
trina militar de los tres Ejércitos, asi co- 
mo los Reglamentos de empleo táctico, lo- 
gístico y técnico precisos para la mayor 
operatividad de las Fuerzas Armadas. 

b) 

c) 

Artículo 12 

1. Los Jefes de los Estados Mayores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejér- 
cito del Aire ejercen el mando militar de 
sus respectivos Ejércitos, bajo la autoridad 
del Ministro de Defensa. Para el cumpli- 
miento de su misión, cada uno de ellos 
cuenta con un Cuartel General. 

2. Los Jefes de los Estados Mayores se- 
rán responsables de que sus respectivos 
Ejércitos mantengan en todo momento la 
máxima capacidad operativa, de acuerdo 
con los recursos que les hayan sido asig- 
nados. 
3. Corresponde fundamentalmente a 

los Jefes de Estado Mayor de cada Ejérci- 
to asesorar e informar, continua y perma- 
nente, al Ministro de Defensa en cuanto a: 

a) Estado de eficacia de su Ejército res- 
pectivo. 
b) Necesidades de todo orden para el 

cumplimiento de su misión. 
c) Repercusión de todo lo anterior en la 

política militar y de defensa. 

Artículo 13 

Los Ministros de los distintos Departa- 
mentos son responsables de la ejecución 
de la política de defensa en la parte que 
les afecte, y cuya coordinación inmediata 
corresponde al Ministro de Defensa. 
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TITULO II 

De la contribución de los recursos 
de la nación a la defensa nacional 

Articulo 14 

1. Todos los recursos humanos y ma- 
teriales y tudas las actividades, cualquie- 
ra que sea su naturaleza, podrán ser m e  
vilizados por el Gobierno para satisfacer 
las necesidades de la defensa nacional o 
las planteadas por circunstancias excep- 
cionales, en los términos que establezca la 
Ley de Movilización Nacional. 

2. Base fundamentai de la defensa na- 
cional son los propios ciudadanos. Por ello, 
el Gobierno cuidará de desarrollar el pa- 
triotismo y los principios y valores refle- 
jados en la Constitución. 

Articulo 15 

1. La coordinación de los recursos de 
la nación, necesarios para lograr objetivos 
fijados en la política de defensa, se reali- 
zará por los órganos indicados en el títu- 
lo anterior, en la forma que establezca la 
b y .  

2. La expresada coordinación compren- 
derá cuanto se relacione con la defensa na- 
cional, y muy principalmente: 

- Los recursos energéticos, tanto de las 
fuenas propias como de las dependientes 
del exterior. 
- Los recursos básicos de materias pri- 

mas y alimenticias, tanto propias como del 
exterior. 
- Los recursos industriales y los recur- 

sos sanitarios. 
- Las vías de comunicación y transpor- 

tes de tierra, mar y aire. 
- Las telecomunicaciones. 
- Los servicios de inteligencia y contra- 

inteligencia. 

Y, en general, cuantos medios y recur- 
sos sean esenciales e incidan de forma sus- 
tancial en la defensa nacional. 

Artículo 10 

Podrán crearse por el Gobierno, con 
arreglo a la Ley, los órganos precisos pa- 
ra la ejecución de la política de defensa. 

Artículo 17 

Una Ley establecerá un plan de poten- 
ciación de industrias de interés para la de- 
fensa nacional adecuado a los objetivos de 
la misma. 

Artículo 18 

Se señalará la asignación de los recur- 
sos financieros necesarios para la defen- 
sa nacional, estableciendo las partidas pre- 
supuestarias, destinadas para los progra- 
mas militares a corto, medio o largo pla- 
zo, que permitan alcanzar el objetivo de 
fuerza fijado en el Plan estratégico con- 
junto aprobado por el Gobierno. 

Artículo 19 

En las zonas del territorio nacional con- 
siderad= de interés para la defensa, en 
las que constituyen zonas de seguridtid de 
instalaciones militares o civiles declaradas 
de interés militar, así como en aquellas en 
que las exigencias de la defensa nacional 
o el libre ejercicio de las potestades sobe- 
ranas del Estado lo aconsejen, podrán li- 
mitarse los derechos sobre los bienes pro- 
piedad de nacionales y extranjeros en ellas 
situados, de acuerdo con lo que se deter- 
mine por ley. 

Artículo 20 

1. Contribuirán en todo caso a la de- 
fensa nacional: 

- Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, aunque no tengan carácter mi- 
litar. 
- Las Policías de las Comunidades Au- 

tónomas y cualesquiera otras de ámbito 
local. 
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2. Su contribución se realizara en el 
marco de la defensa civil bajo la dirección 
del Ministro del Interior, coordinados por 
el Ministro de Defensa, en la forma que es- 
tablezca la ley. 
3. Todas las Fuerzas y Cuerpos de Se- 

guridad y las Policías mencionadas pasa- 
rán a depender de la autoridad militar en 
caso de declaración del estado de sitio, de 
conformidad con lo que establezca la Ley 
Orgánica prevista en el artículo 116, 1, de 
la Constitución. 

Artículo 21 

La defensa civil es la disposición perma- 
nente de todos los recursos humanos y ma- 
teriales no propiamente militares, al servi- 
cio de la defensa nacional y también en 
la lucha contra todo tipo de catástrofes ex- 
traordinarias. Una Ley de Defensa Civil 
regulará sus condiciones, organización y 
funcionamiento. 

Artículo 22 

1. Las Fuerzas Armadas, a requeri- 
miento de la autoridad civil, podrán cola- 
borar con ella en la forma que establezca 
la ley para casos de grave riesgo, catás- 
trofe o calamidad u otra necesidad públi- 
ca de naturaleza análoga. 

2. En caso de declaración del estado de 
sitio, la autoridad militar que haya de ha- 
cerse cargo del mando en el territorio a 
que afecte asumirá automáticamente las 
facultades que correspondan a la civil en 
los estados de alarma y excepción de con- 
formidad con lo establecido en la Ley Or- 
gánica prevista en el artículo 116, 1, de 
la Constitución. 

TITULO 111 

De las Fuerzas Armadas 

Artículo 23 

1. Las Fuerzas Armadas tienen como 
misión garantizar la soberada e indepen- 

dencia dé España, defender su integridad 
territorial y el ordenamiento constitucio- 
nal. 

2. Las Fuerzas Armadas están consti- 
tuidas por el Ejército de Tierra, la Ama- 
da y el Ejército del Aire. 

Su composición y dimensiones se deriva- 
rán del Plan estratégico conjunto formu- 
lado y propuesto por la Junta de Jefes de 
Estado Mayor y aprobado por el Gobierno. 

Sus características responderán a un cri- 
terio de funcionalidad y operatividad. 

Su organización se inspirará en criterios 
de coordinación y eficacia conjunta, per- 
siguiendo la máxima analogía en su es- 
tructura esencial, pero respetando, en lo 
posible, las peculiaridades de cada Ejér- 
cito, Arma o Cuerpo, cuando se fundamen- 
ten en el medio en que se desenvuelven, 
o en sus tradiciones. 

El Ejército de Tierra, la Armada y sl  
Ejército del Aire contarán con las bases, 
infraestructura y órganos de apoyo logís- 
tico, administrativo y de todo tipo que pre- 
cisen para el cumplimiento de su misión. 

Artículo 24 

De acuerdo con el artículo 10 será com- 
petencia del Ministro de Defensa decidir 
el régimen de producción y suministros de 
los distintos tipos y sistemas de armas y 
material, de acuerdo con las necesidades 
y especificaciones formuladas por los res- 
pectivos Estados Mayores coordinados por 
la Junta de Jefes de Estado Mayor, así co- 
mo fomentar y coordinar la investigación 
científica y técnica en materias que afec- 
ten a la defensa nacional. 

Artículo 25 

Los efectivos totales de las Fuerzas Ar- 
madas se ajustarán al objetivo de fuerza 
conjunto, a las previsiones determinadas 
en las leyes especiales de dotaciones y a 
la Ley de Presupuestos. sin sobrepasar los 
límites que en ellas se fijen. 

Artículo 26 

1. Las obligaciones, normas de conduc- 



ta, deberes y derechos específicos de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, así co- 
mo el régimen de vida y disciplina de las 
unidades, se determinan en las Reales Or- 
denanzas, regla moral de la institución mi- 
litar. 

2. Las escalas, régimen de ascensos y 
recompensas, sistemas de ingreso y retiro 
y empleo de los miembros de las Fuerzas 
Armadas se regularán por ley, en cuya ela- 
boración se seguirán los criterios unifica- 
dores que se desprenden del artículo 23, 2, 
de la presente Ley Orgánica. 

Artículo 27 

La enseñanza militar es parte funda- 
mental de la preparación del militar en t e  
dos sus niveles. Una ley fijará las normas 
por las que se regulará dicha enseñanza, 
cuya misión fundamental será dotar a las 
nuevas promociones de oficiales y subofi- 
ciales de la más alta preparación moral, 
profesional, científica y humanística, en 
orden al cumplimiento de los fines asig- 
nados por la Constitución. 

Artículo 28 

El Ejército de Tierra, la Armada y el 
Ejército del Aire se estructurarán orgáni- 
ca y funcionalmente para cumplir conjun- 
tamente la misión constitucional encomen- 
dada a las Fuerzas Armadas. 

Se tenderá a unificar todos los servicios 
cuya misión no sea exclusiva de un solo 
Ejército para permitir el funcionamiento 
conjunto con criterios de eficacia y econo- 
mía de medios. 

Artículo 29 

1. El Ejército de Tierra, responsable 
principal de la defensa del territorio na- 
cional, tiene como misión especifica el de- 
sarrollo de la estrategia conjunta en el ám- 
bito determinado por sus medios y formas 
propias de acción. 
2. El Ejército de Tierra se organiza en 

proporción adecuada en Armas y Servi- 

cios y se articula, según criterios de fun- 
cionalidad y operatividad, en Unidades, 
Centros y Dependencias de distintos tipos 
en forma flexible, armónica y polivalente 
para hacer frente a sus responsabilidades. 

Artículo 30 

1. La Armada, responsable principal de 
alcanzar los objetivos marítimos de la de- 
fensa nacional, tiene como misión especi- 
fica el desarrollo de la estrategia conjunta 
en el ámbito determinado por sus medios 
y formas propias de acción. 

2. La Armada se compone de la Fuer- 
za, los Servicios y los Organos auxiliares 
de Mando, de Dirección o de Jefatura. La 
Fuerza se articula básicamente en Fuerzas 
de Combate, Fuerzas de Protección y Uni- 
dades Auxiliares, con características ope- 
rativas que les permitan hacer frente a sus 
varias responsabilidades. 

Artículo 31 

1. El Ejército del Aire, responsable prin- 
cipal de la defensa d r e a  del territorio y 
de ejercer el control del espacio aéreo de 
soberanía nacional, tiene como misión es- 
pecifica el desarrollo de la estrategia con- 
junta en el ámbito determinado por sus 
medios y formas propias de acción. 
2. El Ejército del Aire se estructura en 

Fuerza Aérea y Logística, y se articula bá- 
sicamente en Mandos Operativos, Unida- 
des, Servicios y Organos auxiliares de ca- 
racterísticas apropiadas a cada una de las 
misiones que pueden derivarse de sus va- 
riadas responsabilidades. 

TITULO IV 

De la organización territorial 

Artículo 32 

La Ley establecerá las bases de la orga- 
nización militar del territorio naciona1 en 
regiones o zonas. 
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Artículo 33 

Los Mandos de las regiones o zonas dis- 
pondrán de Cuarteles Generales, cuya or- 
ganización responderá a las necesidades 
derivadas de las responsabilidades que les 
correspondan. 

Artículo 34 

El Ministro de Defensa, oída la J u n b  de 
Jefes de Estado Mayor, podrá proponer al 
Gobierno el establecimiento de zonas de 
defensa bajo Mando Unificado. 

TITULO V 

Del servicio militar 

Artículo 35 

Todos los españoles tienen el derecho y 
el deber de participar en la defensa de Es- 
paña, según lo establecido en el artícu- 
lo 30 de la Constitución. 

Artículo 36 

El servicio militar tendrá para los espa- 
ñoles carácter obligatorio y prioritario so- 
bre cualquier otro servicio que se esta- 
blezca. 

La ley establecerá la forma de participa- 
ción de la mujer en la defensa nacional. 

Artículo 37 

L a  Ley del Servicio Militar fijará y re- 
gulará las distintas causas de exención, y 
determinará la forma y condiciones para 
el cumplimiento del mismo con carácter 
tanto voluntario como obligatorio. 

La ley regulará la objeción de concien- 
cia y los casos de exención que obliguen a 
una prestación social sustitutoria. 

TITULO VI 

De la Guardia Civil 

Artículo 38 

En tiempo de paz, el Cuerpo de la Guar- 
dia Civil dependerá del Ministro de Defen- 
sa en el cumplimiento de las misiones de 
carácter militar que por su naturaleza se 
le encomienden, y del Ministro del Inte- 
rior en el desempeño de las funciones re- 
lativas d orden y la seguridad pública, en 
los términos que establezca la Ley Orgá- 
nica prevista en el artículo 104 de la Cons- 
titución. 

El Reglamento orgánico del Cuerpo de 
la Guardia Civil será aprobado por el Go- 
bierno a propuesta de los Ministros de De- 
fensa y del Interior, y regulará, de acuer- 
du con la ley, su organización, funciones, 
armamento y el régimen de personal y de 
disciplina. 

Artículo 39 

En tiempo ds guerra, y durante el esta- 
do de sitio, la Guardia Civil dependerá ex- 
clusivamente del Ministro de Defensa. 

TITULO VI1 

De la jurisdicción militar 

Artículo 40 

1. La Justicia Militar se administrará 
en nombre del Rey en la forma que señale 
el Código de Justicia Militar y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Constitución. 

2. La ley regula el ejercicio de la juris- 
dicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de 
sitio, bajo los principios de especialidad ju- 
risdiccional, salvaguardando debidamente 
la unidad de Poder Judicial del Estado. 

3. L a  jurisdicción militar conocerá, juz- 
garb y ejecutará lo juzgado en los proce- 
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dimientos que en la misma se sigan, con- 1 Disposición final 
forme a lo establecido en el Código de Jus- 
ticia Militar. 

4. El procedimiento penal militar esta- 
blecerá la garantia de defensa. La apela- 
ción, casación o revisión de los fallos de 
los Jueces y Tribunales estarán regulados 
en el Código de Justicia Militar con las res- 
tricciones que para el estado de sitio o 
tiempo de guerra se determinen. 

5. La constitución, funcionamiento, go- 
bierno y estatuto de la autoridad judicial 
militar; sus Juzgados, Tribunales y Minis- 
terio Fiscal Jurídico-Militar y el personal a 
ellos asignados, se regulará en la ley y en 
los reglamentos de su desarrollo. 

Swripcioneci y venta de ejempiuw: 

SUCESORES DE RIVADENKYIU, S. A. 
pille0 de Onésimo Redondo, 36 
Teléfono 247-23-00. Madrid (8) 
DOPhltO 1W.i: M. 12.600 - l#ól 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A-MADRID 

En el plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, el Go- 
bierno publicará el calendario de presen- 
tación a las Cortes Generales de los pro- 
yectos de ley que se determinan en esta 
Ley Orgánica. 

Disposickn derogatoria 

Quedan derogadas todas las disposicio- 
nes que se opongan a lo establecido en la 
presente ley, quedando facultado el Go- 
bierno para publicar las correspondientes 
tablas derogatorias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
10 de abril de 1980. 


